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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 788 POR EL QUE NO
SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCE-
DENTE LA DENUNCIA DE JUICIO PO-
LÍTICO PRESENTADA POR LOS CIUDA-
DANOS RAÚL CARMONA CLEMENTE Y
JOSÉ LUIS TRUJILLO SOTELO, EN
CONTRA DEL CIUDADANO TIMOTEO
MANJARREZ MEDINA, PRESIDENTE
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, GUE-
RRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 09
de septiembre del 2008, la Co-
misión Instructora en funciones
de Comisión de Examen Previo,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen de Valoración Previa a la
Denuncia de Juicio Político
presentada por los Ciudadanos
Raúl Carmona Clemente y José
Luis Trujillo Sotelo, en contra
del Ciudadano Timoteo Manjarrez
Medina, Presidente del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio

de Teloloapan, Guerrero, en
los siguientes términos:

"R E S U L T A N D O S

PRIMERO.-  Que mediante es-
crito de fecha ocho de abril de
dos mil ocho, recibido en esta
Soberanía el día once de abril
de dos mil ocho, los CC. Raúl
Carmona Clemente y José Luis
Trujillo Sotelo, presentó denun-
cia de Juicio Político en contra
del C. Timoteo Manjarrez Medina,
Presidente del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Acapulco
de Juárez, Guerrero.

SEGUNDO.- Que el día catorce
de abril de dos mil ocho, rati-
ficaron mediante comparecencia
los CC. Oscar Carmona Clemente
y José Luis Trujillo Sotelo, la
denuncia de antecedentes.

TERCERO.-  Que el Ciudadano
José Luis Barroso Merlín, Ofi-
cial Mayor de este Honorable
Congreso del Estado, por oficio
número LVIII/3RO/OM/DPL/00695/
2008 de fecha veintidós de
abril de dos mil ocho, en cum-
plimiento a lo dispuesto por
los artículos 163 de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo
en vigor y 12 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos del Estado, hizo
del conocimiento del Pleno los
escritos de denuncia y ratifi-
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cación, referidos en los resul-
tandos primero y segundo, res-
pectivamente.

CUARTO.- Que con fecha vein-
tidós de abril de dos mil ocho,
mediante oficio LVIII/3RO/OM/
DP/00697/2008, el Oficial Mayor
del Honorable Congreso del Es-
tado, C. Licenciado José Luis
Barroso Merlín, por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado, turnó a la
Comisión Instructora en funcio-
nes de Comisión de Examen Pre-
vio, la denuncia de Juicio Po-
lítico y su ratificación para
su análisis y emisión del res-
pectivo Dictamen.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que la Comisión
Instructora en funciones de
Comisión de Examen Previo es
competente para conocer y emitir
el Dictamen de Valoración Pre-
via, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 47
fracción XXXVII, 110, 111 y 112
de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, en correlación con
los artículos 8 fracción  XXXVIII,
46, 49 fracción XXVI, 75, 162
y Tercero Transitorio de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, número
286 y 12 de la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Guerre-
ro, número 674.

SEGUNDO.- Aduce el denun-
ciante en su escrito de denuncia

lo siguiente:

"1. El señor Timoteo Manja-
rrez Medina, al asumir el cargo
de Presidente Municipal, mani-
festó entre otras cosas, cumplir
y hacer cumplir la Constitución
Política del Estado y las leyes
que de ella emanen, como las ya
mencionadas, pero lamentable-
mente no ha sido así, ya que con
su actuar soberbio y autorita-
rio, ha omitido, dirigir, vigi-
lar y dictar las medidas necesa-
rias para el buen funcionamiento
de los servicios públicos, oca-
sionando con ello gravísimas
irregularidades en la presta-
ción del servicio de agua pota-
ble, pues ocurre que desde los
meses de octubre y noviembre
del año pasado, después de la
instalación de la nueva red de
agua (la que técnicamente nunca
fue aprobada por cierto) y de
haberse afectado seriamente la
antigua red por el pésimo tra-
bajo realizado, prácticamente
se suspende el servicio del
agua potable desde los meses
mencionados hasta la fecha;
circunstancias que nos han obli-
gado a acudir al Presidente Mu-
nicipal a quien por escrito he-
mos expresado la falta de agua
en nuestros hogares, pero lejos
de resolvernos el problema o de
proporcionarnos algún informe,
el funcionario de referencia
únicamente responde con ironía
y burla a nuestros reclamos,
diciéndonos que también él le
va a formular un escrito al to-
do poderoso para que nos envía
agua.
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2. Señores diputados, mani-
festamos a ustedes que hemos
puesto el mejor de los esfuerzos
para conseguir de este servidor
público el poder ser atendidos
e informados de lo que realmente
está ocurriendo en torno a la
falta absoluta del agua, solo
que no hemos tenido suerte, re-
cibiendo a cambio de gases la-
crimógenos y su indiferencia
para sentarnos a dialogar en
busca de la mejor solución a
nuestro problema.

Cabe aclarar, que el grueso
de la ciudadanía que conforman
esta ciudad, es de escasos re-
cursos económicos, por lo que
resulta muy grave estar pagando
pipas de agua de doscientos y
hasta seiscientos pesos en al-
gunos casos. Por fuentes exter-
nas tenemos conocimiento que
el ayuntamiento tiene un adeudo
con la Comisión Federal de
Electricidad por más de un mi-
llón de pesos, por concepto de
agua potable y que las bombas
que hacen llegar hasta esta ciu-
dad tienen algunos meses des-
compuestas, lo que de ser cier-
to, agrave aún más el abasto de
agua y por ende la falta de in-
terés del señor Timoteo Manja-
rrez Medina en escucharnos y
dar respuesta al problema.

3. Señores legisladores,
los hechos que dejamos narrados
redundan en perjuicio de los in-
tereses públicos fundamenta-
les y de su buen despacho, así
lo consagra la Constitución Po-
lítica del Estado en su artículo
111 fracción I, al establecer:

"El Congreso del Estado expedirá
la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos y las
demás normas conducentes a san-
cionar a quienes, teniendo ese
carácter, incurran en responsa-
bilidades de conformidad con
las siguientes prevenciones:

1.- Se impondrán, mediante
juicio político las sancionas
indicadas en el artículo 112 a
los servidores públicos seña-
lados en el mismo precepto,
cuando el ejercicio de sus fun-
ciones incurran en actos y omi-
siones que redunden en perjui-
cio de los intereses públicos
fundamentales o de su buen des-
pacho:..."

Por su parte, la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado, establece
en su Título Segundo, el proce-
dimiento ante el Congreso del
Estado en materia de Juicio Po-
lítico y de Declaración de Pro-
cedencia. Así, en su artículo
5, expresa que en los términos
del artículo 112 de la Consti-
tución Local, son sujetos de
juicio político los servidores
públicos que en él se mencionan.
Artículo 6.- Es procedente al
juicio político, cuando los ac-
tos y omisiones de los servi-
dores públicos a que se refiere
el artículo anterior, redundan
en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales o de su
buen despacho. Artículo 7.- Re-
dundan en perjuicio de los in-
tereses públicos fundamentales
y de su buen despacho:
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Fracción III.- Las viola-
ciones graves o sistemáticas a
las garantías individuales o
sociales.

Fracción VI.- Cualquier
infracción a la constitución,
a las leyes, cuando causen per-
juicios graves al Estado, o a
uno o varios municipios del mis-
mo a la sociedad o motive algún
trastorno en el funcionamiento
normas a las instituciones.

Fracción VII.- Las omisio-
nes de carácter grave en los
términos de la fracción ante-
rior...

La Ley Orgánica del Munici-
pio Libre, en su artículo 73 es-
tablece: Son facultades y obli-
gaciones del Presidente Muni-
cipal las siguientes:

Fracción XII.- Dirigir,
vigilar y dictar las medidas
necesarias para el buen funcio-
namiento de los servicios públi-
cos municipales.

Como puede advertirse, a
ese Honorable Congreso corres-
ponderá valorar la existencia
de la gravedad de los actos u
omisiones en que ha incurrido
el Presidente Municipal, Timo-
teo Manjarrez Medina y en esa
medida formular su declaración
de procedencia de juicio polí-
tico en términos de la Consti-
tución y de la Ley de Responsabi-
lidades."

TERCERO.- De conformidad
con lo dispuesto por el artículo

111 de la Constitución Política
del Estado y 6 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos en vigor, para la
procedencia del Juicio Político
deben reunirse los siguientes
elementos: a) Ser servidor pú-
blico en los términos del ar-
tículo 112 de la Constitución
Política Local; b) La existencia
de una conducta, ya sea por ac-
ción o por omisión por parte
del servidor público; y c) Que
tal conducta redunde en perjui-
cio de intereses públicos funda-
mentales o de su buen despacho.

Por cuanto hace al inciso
a), se encuentra satisfecho,
se encuentra satisfecho, toda
vez que el denunciado el C. Ti-
moteo Manjarrez Medina, Presi-
dente del Honorable Ayuntamien-
to del Municipio de Teloloapan,
Guerrero, es de los servidores
públicos enunciados en el ar-
tículo 112 de la Constitución
Política Local que en su primer
párrafo establece: "Podrán ser
sujetos de Juicio Político los
Diputados al Congreso del Esta-
do, los Magistrados del Tribunal
Superior de Justicia, los Jueces
de Primera Instancia y de Paz,
los Consejeros de la Judicatu-
ra Estatal, los Magistrados
del Tribunal Electoral; los
Consejeros Electorales del Con-
sejo Estatal Electoral; los Se-
cretarios del Despacho Auxilia-
res del Titular Ejecutivo y Con-
sejero Jurídico del Poder Eje-
cutivo; los Coordinadores, el
Contralor General del Estado,
el Procurador General de Justi-
cia, los Presidentes Muni-
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cipales, los Síndicos Procura-
dores y los Regidores, así como
los Directores Generales o sus
equivalentes de los Organismos
Descentralizados, Empresas de
Participación Estatal Mayori-
taria, Sociedades o Asociacio-
nes asimiladas a éstas, y Fi-
deicomisos Públicos Estata-
les...", de lo que se infiere
que dichos denunciados si están
considerados como servidores
públicos de los enunciados en
el artículo 112 de la Constitu-
ción Política Local, como se
desprende de las constancias
que se encuentran en el expe-
diente del Municipio de Telo-
loapan, Guerrero, que obra en
el Archivo General de este Ho-
norable Congreso del Estado.

Con respecto a los elemen-
tos marcados en los inciso b)
y c) "la existencia de una con-
ducta ya sea por acción u omi-
sión por parte del servidor
público" y "que tal conducta re-
dunde en perjuicio de los inte-
reses públicos fundamentales
o de su buen despacho", el ar-
tículo 7 de la Ley de Responsa-
bilidades de los Servidores Pú-
blicos, número 674, enuncia en
sus ocho fracciones de este ar-
tículo, los supuestos actos u
omisiones que redundan en per-
juicio de los intereses públicos
fundamentales y de su buen des-
pacho.

Los denunciantes presentan
su demanda, manifestando plena
inconformidad en contra del
Presidente, quien en su carácter
de servidor público ha incum-

plido con diversas tareas que el
mandato constitucional le en-
comienda, infringiendo grave-
mente la Constitución Política
del Estado, la Ley Orgánica del
Municipio Libre, así como la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero, porque ha omitido
dirigir, vigilar y dictar las
medidas necesarias para el buen
funcionamiento de los servicios
públicos, ocasionando con ello
gravísimas irregularidades en
la prestación de agua potable,
ya que al instalar la nueva red
de agua potable, afectó la anti-
gua red por el pésimo trabajo
realizado y por tal motivo se
ha suspendido el servicio de
agua potable sin hasta el mo-
mento se haya resuelto el pro-
blema.

Sin embargo, cabe destacar
que las probanzas ofrecidas en
su escrito de denuncia no son
suficientes para considerar
la existencia de una conducta
que pusiera entre dicho el de-
sempeño del servidor público
en su carácter de Presidente
Municipal, es decir, que para
justificar su denuncia de juicio
político debieron de acompañar
documentos que permitieran a
esta Comisión Instructora en
funciones de Comisión de Examen
Previo, pudiera comprobarse
la falta de administración del
Presidente para resolver los
problemas en el municipio por
cuanto hace a la red de agua po-
table, solo presentan como prue-
bas copias fotostáticas sim-
ples, y que dichas pruebas por
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si solas no tienen valor pro-
batorio y dada su naturaleza,
no son susceptibles de producir
convicción plena sobre la
veracidad de su contenido, por
la facilidad con la que se pue-
den confeccionar, y por ello,
es menester adminicularlas con
algún otro medio que robustezca
su fuerza probatoria, ya que
dichas copias fotostáticas sim-
ples sólo generan simple presun-
ción de la existencia de los
documentos que reproducen pero
sin que sean bastantes, cuando
no se encuentran adminiculados
con otros elementos probatorios
distintos, para justificar el
hecho que se pretende demostrar.

La anterior apreciación se
sustenta en la circunstancia
de que como las copias fotostá-
ticas son simples reproduccio-
nes fotográficas de documentos
que la parte interesada en su
obtención coloca en la máquina
respectiva, existe la posibili-
dad, dada la naturaleza de la
reproducción y los avances de
la ciencia, que no corresponda
a un documento realmente exis-
tente, sino a uno prefabricado
que, para efecto de su fotoco-
piado, permita reflejar la exis-
tencia, irreal, del documento
que se pretende hacer aparecer.
Esto encuentra sustento lo es-
tablecido por las siguientes
jurisprudencias:

 "COPIAS FOTOSTÁTICAS SIM-
PLES, CARECEN DE VALOR PROBATORIO
SI NO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS
CON ALGUNA OTRA PRUEBA." Semi-
nario Judicial de la Federación,

Octava Época, Tribunales Cole-
giados de Circuito, Materias
Civil, Común Tomo V, Segunda
Parte – 2, Enero a Junio de 1990,
Tesis I.4o.C.J/19,IUS 226, 451.

"COPIAS FOTOSTÁTICAS SIM-
PLES. VALOR PROBATORIO DE LAS
MISMAS." Seminario Judicial de
la Federaión, Octava Época,
Tercera Sala, Materias Común,
Tomo III, Primera Parte, Enero
a Junio de 1989, Tesis 3a./J.1/
89, IUS 207,434.

Por otro lado, también pre-
sentan como pruebas notas perio-
dísticas y fotografías, y dichas
publicaciones únicamente acre-
ditan que tuvieron realización
en el modo, tiempo y lugar que
de las misma aparezca, más en
forma alguna son aptas para de-
mostrar los hechos que en tales
publicaciones se contengan,
pues no reúnen las caracterís-
ticas de documento público, ni
tampoco puede ser considerada
como documental privada, conse-
cuentemente el contenido de
una nota periodística, no puede
convertirse en un hecho público
y notorio, pues aunque aquélla
no sea desmentida por quien pue-
de resultar afectado, el conte-
nido de la nota solamente le es
imputable al autor de la misma,
mas no así a quienes se ven in-
volucrados en la noticia corres-
pondiente. Dicho lo anterior
se encuentra sustentado en la
siguiente jurisprudencia:

"NOTAS PERIODÍSTICAS, INE-
FICACIA PROBATORIA DE LAS", Se-
minario Judicial de la Federa-
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ción, Tribunales Colegiados
de Circuito, Novena Época, To-
mo II, Diciembre de 1995, Tesis
I.4a.T.5 k, IUS 203,623.

Por tanto, al no reunirse
uno de los requisitos de admisión
se hace innecesario entrar al
análisis de los restantes mar-
cados bajo los incisos c) y d).

Por lo expuesto y con las
constancias que hasta el momento
obran en el expediente a consi-
deración de la Comisión Dictami-
nadora no se reúnen los requi-
sitos a que hace referencia el
artículo 12 en correlación con
los artículos 6 y 7 de la Ley
de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado."

Que en sesiones de fechas
09 y 18 de septiembre del 2008,
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen de
Valoración Previa, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se some-
tió a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-

rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declar-
atoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen de Valoración Previa
por el que no se admite y se de-
clara improcedente la denuncia
de Juicio Político presentada
por los Ciudadanos Raúl Carmona
Clemente y José Luis Trujillo
Sotelo, en contra del Ciudadano
Timoteo Manjarrez Medina, Pre-
sidente del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Telo-
loapan, Guerrero. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades compe-
tentes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I
y 127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 788 POR EL QUE NO
SE ADMITE Y SE DECLARA IMPROCE-
DENTE LA DENUNCIA DE JUICIO PO-
LÍTICO PRESENTADA POR LOS CIU-
DADANOS RAÚL CARMONA CLEMEN-
TE Y JOSÉ LUIS TRUJILLO SOTELO,
EN CONTRA DEL CIUDADANO TIMOTEO
MANJARREZ MEDINA, PRESIDENTE
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TELOLOAPAN, GUE-
RRERO.
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PRIMERO.-  No se admite y
se declara improcedente la de-
nuncia de Juicio Político pre-
sentada por los Ciudadanos Raúl
Carmona Clemente y José Luis
Trujillo Sotelo, en contra del
Ciudadano Timoteo Manjarrez
Medina, Presidente del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Teloloapan, Guerrero, por
lo vertido en el considerando
tercero del presente Decreto.

SEGUNDO.- Por lo tanto no
a lugar a la incoación del pro-
cedimiento.

TERCERO.- Quedan a salvo
los derechos de los denunciantes
para promover en la vía y forma
que a su derecho corresponda.

CUARTO.- Notifíquese el pre-
sente Decreto a la parte denun-
ciante.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá sus efectos a
partir de la fecha de su expe-
dición.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
para su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los dieciocho días del
mes de septiembre del año dos
mil ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

___________________________________

________________________________

___________________________________
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DECRETO NÚMERO 863 POR EL QUE NO
SE ADMITE Y SE DECLARA IMPRO-
CEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO
POLÍTICO PRESENTADA POR EL CIU-
DADANO OSCAR JAVIER BUSTOS GA-
LEANA, EN CONTRA DEL CIUDADANO
FÉLIX SALGADO MACEDONIO, PRESI-
DENTE DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DEL MUNICIPIO DE ACAPUL-
CO DE JUÁREZ, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 23
de septiembre del 2008, la Co-
misión Instructora en funciones
de Comisión de Examen Previo,
presentó a la Plenaria el Dic-
tamen de Valoración Previa co-
rrespondiente a la denuncia de
Juicio Político registrado bajo
el número JP/LVIII/003/2008,
promovido por el Ciudadano Os-
car Javier Bustos Galeana, en
contra del Ciudadano Félix Sal-
gado Macedonio, Presidente del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Acapulco de Juárez,
Guerrero, en los siguientes re-
sultandos y considerandos:

"R E S U L T A N D O S

PRIMERO.- Que mediante es-
crito de fecha veintiséis de

febrero de dos mil ocho, reci-
bido en esta Soberanía el día
cuatro de abril de dos mil
ocho, el C. Oscar Javier Bustos
Galeana, presentó denuncia de
Juicio Político en contra del C.
Félix Salgado Macedonio, Pre-
sidente del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Acapul-
co de Juárez, Guerrero.

SEGUNDO.-  Que el día siete
de abril de dos mil ocho, rati-
ficó mediante comparecencia el
C. Oscar Javier Bustos Galeana,
la denuncia de antecedentes.

TERCERO.-  Que el Ciudadano
José Luis Barroso Merlín, Ofi-
cial Mayor de este Honorable
Congreso del Estado, por oficio
número LVIII/3RO/OM/DPL/00662/
2008 de fecha diez de abril de
dos mil ocho, en cumplimiento
a lo dispuesto por los artículos
163 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo en vigor y 12
de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado, hizo del conocimiento
del Pleno los escritos de de-
nuncia y ratificación, referi-
dos en los resultandos primero
y segundo, respectivamente.

CUARTO.- Que con fecha
diez de abril de dos mil ocho,
mediante oficio LVIII/3RO/OM/
DP/00663/2008, el Oficial Mayor
del Honorable Congreso del Es-
tado, C. Licenciado José Luis
Barroso Merlín, por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado, turnó a la
Comisión Instructora en fun-
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ciones de Comisión de Examen
Previo, la denuncia de Juicio
Político y su ratificación pa-
ra su análisis y emisión del
respectivo Dictamen.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que la Comisión
Instructora en funciones de Co-
misión de Examen Previo es com-
petente para conocer y emitir
el presente Dictamen de Valo-
ración Previa, de conformidad
con lo dispuesto por los ar-
tículos 47 fracción XXXVII,
110, 111 y 112 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre
y Soberano de Guerrero, en co-
rrelación con los artículos 8
fracción XXXVIII, 46, 49 frac-
ción XXVI, 75, 162 y Tercero
Transitorio de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, número 286 y 12 de
la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del
Estado de Guerrero, número 674.

SEGUNDO.- Aduce el denun-
ciante en su escrito de denuncia
lo siguiente:

"1.- El día sábado quince
de marzo de este año dos mil
ocho, sin que yo haya cometido
delito alguno y sin que exista
en mi contra previo juicio que
se haya seguido ante Tribunales
previamente establecidos, y
sin que hayan cumplido con las
formalidades que requiere todo
procedimiento, el Ingeniero Fé-
lix Salgado Macedonio en su ca-
rácter de Presidente Constitu-
cional de Acapulco de Juárez,

le ordeno al C. Humberto Enoc
Del Valle Zúñiga, Director de
la Policía Preventiva del Muni-
cipio de Acapulco de Juárez,
que me privara de mi libertad
personal fuera de todo procedi-
miento judicial, haciéndolo di-
cho Jefe Policiaco hasta dos
ocasiones y además fui agredido
física, psicológica e injusta-
mente por ordenes dadas por di-
chos funcionarios municipales
a policías preventivos del mu-
nicipio de Acapulco, ocurriendo
los hechos de la siguiente ma-
nera:

PRIMERA PRIVACIÓN ILEGAL
DE MI LIBERTAD.- Aproximada-
mente como a las once de la ma-
ñana de ese día sábado quince
de marzo del presente año, de-
sempeñando mis funciones como
Licenciado en Derecho, me encon-
traba acompañado de mi esposa
Eloisa Valdes Cortes y de otras
personas más, en una parte de
la explanada de la plazoleta pú-
blica denominada Juan N. Álvarez
misma que esta ubicada en el
centro de la ciudad de Acapulco
de Juárez, precisamente por el
lado que da a la Avenida Coste-
ra Miguel Alemán de esa ciudad,
representando en mi carácter
de abogado, a siete personas de
naturaleza indígena, los cuales
mediante previó pago que se hi-
zo pretendían vender como en ca-
da año y en forma tradicional
lo han venido haciendo en el zó-
calo de esta Ciudad, los días
sábado y domingo de ramos, sus
palmitas y artesanías venta que
anualmente realizan esos días
santos en la explanada de la ci-
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tada plazoleta central de nom-
bre Juan N. Álvarez ubicada pre-
cisamente frente a la Iglesia
de la Soledad en el centro de
la ciudad de Acapulco, sin que
hasta ese momento se lo hubieran
permitido diversos inspectores
de vía pública de ese municipio
de Acapulco, en virtud de que
el C. Eleazar Radilla Valle, Di-
rector de Vía Pública, a pesar
de que ya le habían hecho el pre-
vio pago por los permisos, ha-
bía dado las ordenes de que no
se les permitiera vender nada,
razón por la cual, junto con
los siete indígenas que habían
solicitado mis servicios pro-
fesionales de abogado y otros
indígenas más que se agregaron
en ese momento y me pidieron
asesoría jurídica, siendo apro-
ximadamente como treinta perso-
nas más, nos dirigimos hacia la
banqueta que a la Avenida Cos-
tera Miguel Alemán para manifes-
tarnos públicamente en contra
de dicha negativa, manifesta-
ción que hasta ese momento se
estaba haciendo en forma públi-
ca y pacífica, mediante algunas
cartulinas y la presencia física
de los indígenas afectados,
sin que lesionáramos derechos
de terceros, cuando hasta ese
lugar previas amenazas que por
la vía telefónica le hizo el
Ing. Félix Salgado Macedonio
Presidente Municipal a mi esposa
de "detenerla y llevarla a los
separos" llego el Ing. Félix
Salgado Macedonio Presidente
Municipal de Acapulco, acompa-
ñado entre otros más de los CC.
Humberto Enoc Del Valle Zúñiga,
Director de la Policía Preven-

tiva del Municipio de Acapulco
de Juárez; Tomás Villavicencio
Díaz, Director de la Policía Mu-
nicipal Auxiliar del Municipio
de Acapulco de Juárez; Eleazar
Radilla Valle, Director de la
Vía Pública de este Municipio
de Acapulco de Juárez, sus es-
coltas y diversos policías mu-
nicipales y entonces el citado
Presidente Municipal de Acapul-
co inicialmente se negó hablar
conmigo, dirigiéndose solo a
mi esposa Eloisa Valdes Cortes
quien me auxilia en mi despacho,
diciéndole entre otras cosas,
que de plano este año no se les
iba a permitir a los indígenas
vender como tradicionalmente
lo han venido haciendo los días
sábado y domingo santos, sus
palmitas y mucho menos sus ar-
tesanías porque él y los comer-
ciantes del Zócalo este año así
lo habían acordado y por eso
había dado las ordenes de que
no se los permitirían y que si
estaba de necia, como ya se ha-
bía dicho por teléfono "...la
iba a privar de su libertad de-
teniéndola junto conmigo y lle-
varnos a sus separos.. " obvia-
mente tanto yo, como mi esposa
Eloisa Valdes Cortes y los in-
dígenas ahí reunidos le mani-
festamos al señor Presidente
Municipal nuestra inconformidad
y por último después de una se-
rie de alegatos que tuvimos con
él, ante la cerrazón del Presi-
dente Municipal le dijimos que
nos seguiríamos manifestando
públicamente en contra de dicha
determinación y que ser necesa-
rio se bloquearía intermitente-
mente la Avenida Costera Miguel
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Alemán "que además el bloqueo
es un claro ejemplo que él nos
ha dado" y así nosotros pu-
diéramos difundir  información
entre la población de lo que
estaba sucediendo, hecho que
al Presidente Municipal le cau-
so enojo, y nos dijo de forma
aireada y fuera de sí de nueva
cuenta "...que nos iba a detener
y a golpearnos a mi esposa y a
mi y llevarnos a los separos
policíacos con que cuenta como
ya se lo había manifestado en
forma telefónica a mi esposa...",
y entonces yo le dije que eso se-
ría abuso de autoridad porque
no estábamos cometiendo delito
alguno y que más que un acto de
justicia lo que él hacia eran
actos de represión hacia nues-
tras personas, porque el dere-
cho de manifestación es un de-
recho constitucional, y él co-
mo Presidente Municipal debía
de respetarlo, porque inclusive
el lo practica pero dijo en con-
trarréplica que el que mandaba
en Acapulco era él y no nosotros,
y entonces yo le corregía que
es cierto que el es el primer
mandatario en el municipio,
pero que el poder y la soberanía
rescinde en el pueblo, y que el
no puede estar por encima de la
Constitución que tiene diversas
garantías como derechos funda-
mentales para la sociedad mismos
que el no puedo violentar, y en-
tonces en ese momento el C.
Eleazar Radilla Valle, Director
de Vía Pública, me empezó a pro-
vocar dándome de golpes en la
espalda a la altura de las cos-
tillas y a decirme que "...yo
era un pendejo y que iba a valer

verga..."  y acto seguido me
dio varios puntapiés lo que me
hizo caer en el juego y la pro-
vocación para devolverle un
puntapié por lo que se me aba-
lanzó y al tratar de defenderme
diversos inspectores de vía
pública ahí presentes se me fue-
ron encima y entonces en ese
momento el Presidente Municipal
Félix Salgado Macedonio le di-
jo al C. Humberto Enoc del Va-
lle Zúñiga, Director de la Po-
licía Preventiva "a ver Enoc
llévatelo", y le ordeno "y chin-
galo", acto seguido primera-
mente el Director de la Policía
Preventiva en forma personal
se me fue encima y medio un gol-
pe en el estomago con su mano
derecha y enseguida con su bra-
zo derecho ante la complacencia
del señor presidente me aplico
en el cuello para inmovilizarme
la famosa llave china logrando
casi asfixiarme al grado tal de
que no podía emitir palabras ni
movilizarme pues con dicha lla-
ve china me estaba obstruyendo
la traquea y la respiración,
acto seguido con su otro brazo
con lujo de violencia y exceso
de fuerza física "pues esta ma-
mado" me torció mi brazo iz-
quierdo como en su momento pro-
cesal oportuno lo probare y
creo que si no es por mi esposa
Eloisa Valdes Cortes quien en
forma oportuna en mi auxilio
ante tanta violencia ejercitada
en mi contra por dicho funcio-
nario policiaco, para que me
soltara le dio con una bolsa de
plástico que contenía dos bote-
llitas de agua de 500 milili-
tros, y si no me suelta en ese
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momento termina por asfixiarme,
en efecto, al sentir el energú-
meno policiaco que se desempaña
como Director de la Policía Mu-
nicipal el golpe que le propino
mi esposa, me soltó de inmediato
pensando contestar "la agre-
sión" sufrida, pero de nada
sirvió que me soltara, porque
en ese momento el otro funcio-
nario policiaco de nombre Tomás
Villavicencio Díaz quien se
desempeña como Director de la
Policía Municipal Auxiliar,
el "entro al quite" y de igual
forma Enoc me aplico la llave
china y de igual forma que Enoc
Del Valle me torció mi brazo
izquierdo de manera tal que que-
de inmovilizado y dicho personaje
Tomás Villavicencio Díaz junto
con otros policías municipales
que al parecer son escoltas de
ambos directores, con golpes y
palabras injuriantes entre otras
las que recuerdo son: "ya te
cargo la verga, para que apren-
das a respetarnos pinché licen-
ciado de mierda" me sacaron en
vilo y golpes en varias partes
de mi cuerpo ante la presencia
de varias personas que se en-
contraban presentes en la ex-
planada de la citada plazoleta
Juan N. Álvarez, para que pos-
teriormente arrojarme sin mi-
ramientos boca abajo al piso de
una camioneta de las que usan
dichos policías para trasladar
a los delincuentes y acto se-
guido una vez tirado en el piso
de dicha camioneta entre esos
policías me pusieron sus pies
en el cuello, mi espalda y mis
piernas para que según ellos
inmovilizarme dentro de la ca-

mioneta cuando yo ya casi es-
taba desmallado por las llaves
chinas que me aplicaron y los
golpes que durante el tramo de
donde me inmovilizaron a la ca-
mioneta donde me subieron me
propinaron varios elementos po-
licíacos y se fueron de la pla-
zoleta, ya en el camino tirado
boca abajo en el piso de la ca-
mioneta donde me trasladaban,
me siguieron dando de golpes en
diversas partes de mi cuerpo al
grado tal que en ese momento ya
ni los sentía pues gracias a
las llaves chinas y que soy una
persona enferma de diabetes
iba casi privado del conoci-
miento, posteriormente cuando
la camioneta detuvo su marcha
y fui bajado de ella, de igual
forma se me inmovilizo con la
llave china por un policía gor-
do y uno de los otros policías
me puso en la cabeza para cu-
brirme la cara un trapo al pa-
recer una toalla que hedía ho-
rrible pero como quejarme o qui-
tármela si con la llave china
ni siquiera me dejaban hablar,
eso sí no cesaban o dejaban de
amenazarme diciéndome entre
otras cosas, que "ora si me ha-
bía cargado la verga", "pues el
jefe había dado ordenes de tro-
narme para que se me quitara lo
pinche revoltoso" y golpe tras
golpe, me llevaron a un baño y
ahí me sometieron y me sentaron
en una tasa de escusado sucia
que apestaba horrible con ame-
nazas de que si me movía se me
seguiría golpeando y ya con mi
cara destapada dos de ellos un
gordo el de la llave china y uno
delgado que eran los que más me
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golpearon constantemente me
amenazaban y me decían que los
viera bien, que al cabo de esa
no me libraba que ya me había
cargado la verga, después de
tantas injurias y momentos de
incertidumbre, con mi azúcar
muy elevada pues como ya dije
soy diabético y además mayor de
edad, pues tengo 57 años, casi
ya no coordinaba, pero quien sa-
be que paso, porque de repente
los policías cambiaron de acti-
tud conmigo, y entonces el jo-
ven gordo me digo "...ya vez
guey que te costaba ser buena
onda con el jefe, obedecer al
Presidente...", "...no ponerte
al pedo con mis jefes y respetar-
nos a nosotros los policías...",
"...que no somos la ley...",
"...ahorita no te hubiera pasado
nada, estarías con tu fami-
lia...", "...cuida a tu familia,
ya no la hagas de pedo...",
"...vente cabrón te vamos a
llevar con el jefe y el Pre-
sidente...", nada más que te
vas bien calladito porque sino
te damos en la madre de vuelta,
mientras que el otro más delgado
le decía, "...deja que lo siga
chingando y veras como aflo-
ja...", de todos modos "...ya
tenemos línea de chingarlo...",
el gordo nada mas lo vía y no
se que le dijo en clave que el
delgado solo me insultaba pero
ya no me golpeaba y me subieron
de nuevo a la camioneta y ya no
deje que me tiraran al suelo
sentándome en una de las bancas
que tiene dicha camioneta y el
policía delgado todo el camino
me iba amenazando que al el no
le hacía nada, así que la tenía

que aguantar y entonces al
llegar al zócalo la camioneta
detuvo su marcha en la Avenida
Costera Miguel Alemán de la
ciudad de Acapulco frente a una
oficina bancaria conocida como
"BANCOMER" y entonces me ba-
jaron de dicha camioneta y el
Presidente Municipal que estaba
a unos metros de distancia
junto con los CC. Humberto Enoc
Del Valle Zúñiga y Tomás
Villavicencio Díaz, en forma
burlona me hacia señas con sus
manos para que me acercara y al
tratar de hacerlo me lo im-
pidieron los policías y algunas
personas que me conocen me
dijeron "Bustos ya no caigas en
su juego, te van a volver a
chingar" y entonces lleno de
impotencia, solo me concentre
a decirle varias ocasiones al
Presidente Municipal "que era
un cobarde, por la forma en que
me había reprimido y abusado de
su autoridad administrativa pa-
ra ordenar y mandar a golpearme
y detenerme ilegalmente" y en-
tonces me contesto que "...si
quería otra chinga..." y que no
olvidara que "somos vecinos y
el sabe donde vivo" y Humberto
Enoc me dijo que: "...que no me
anduviera con chingaderas
porque a la otra si me mata-
ba...", y entonces algunas per-
sonas entre ellos Juan Mendoza
Tapia líder transportista que
se encontraba presente y al-
gunos de sus compañeros taxistas
me llevaron al otro lado de la
explanada de la Plaza Juan N.
Álvarez para que platicara con
Eleazar Radilla Valle Director
de Vía Pública, quien inicial-
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mente  me había provocado el
cual se encontraba cerca de las
escaleras que dan a las oficinas
de la Delegación del Registro
Público y me dijo que olvidara
lo sucedido, que a cambio el
Presidente le iba a permitir a
los indígenas que yo le señalara
la venta de palmitas y artesa-
nías, entonces delante de algu-
nas personas nos dimos la mano
sin antes advertirle que lo que
me sucedió yo lo haría del co-
nocimiento de las autoridades
judiciales correspondientes,
acto seguido nos pusimos de
acuerdo Radilla Valle y yo, pa-
ra que los siete indígenas que
yo representaba desde ese día
sábado venderían sus palmitas
y sus artesanías, quedando que
se pondrían a vender a partir
de las cuatro de la tarde de ese
mismo día sábado quince de mar-
zo hasta las doce de la noche del
día domingo de ramos que era al
día siguiente y nos retiramos mi
esposa y yo de la plazoleta,
cuando iban a ser aproximada-
mente las dos de la tarde de ese
día sábado quince de marzo.

SEGUNDA PRIVACIÓN ILEGAL
DE MI LIBERTAD Y MI DESAPARICIÓN
INJUSTIFICADA.-  Así las cosas,
ese mismo día sábado quince de
marzo, al abandonar el zócalo
mi esposa y yo fuimos primera-
mente a la Agencia del Ministe-
rio Público del Fuero Común de-
nomina "Barrios Históricos" pa-
ra levantar mi respectiva de-
nuncia de hechos por lo que me
había sucedido, y en dicha Agen-
cia Investigadora me mandaron
primero al Servicio Médico Le-

gista, para que me certificará
médicamente de los golpes que
tenía en diversas partes de mi
cuerpo por lo que siendo aproxi-
madamente las dos y media de la
tarde, nos dirigimos a las Ofi-
cinas que la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del Estado tie-
ne en el lugar denominado "Sec-
tor Central" ubicado a espaldas
de la Dirección de Tránsito Mu-
nicipal de Acapulco, donde se
encuentran instaladas las Ofi-
cinas del Médico Legista, para
que ahí se me hiciera un análi-
sis de los golpes sufridos y se
me extendiera el certificado
médico respectivo, después de
que el médico legista me examinó
y me extendió el certificado
médico respectivo, fuimos con
mi esposa a nuestra casa para
cambiarme de ropa, toda vez que
la que traía puesta estaba su-
cia y con huellas de los zapa-
tos de los preventivos que me
golpearon y que me tiraron en
la camioneta para trasladarme
a sus separos, así las cosas ya
cambiado de ropa, cuando mi es-
posa y yo aún estábamos en nues-
tro domicilio recibí una llamada
a mi celular como entre las
tres y media y cuatro de la tar-
de del Licenciado Luís Alberto
Montes Salmeron, Presidente de
la Barra de Abogados, para in-
formarme que la hermana de un
compañero de la Barra de Aboga-
dos había fallecido y que los
Abogados Barristas lo acompaña-
ríamos en su duelo en la Agen-
cia Funeraria Cipres, aprove-
chando la llamada telefónica
le conté rápidamente al compa-
ñero Montes lo que me había su-
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cedido ese día sábado en la ma-
ñana y me dijo que nos viéramos
ahí en la Agencia Funeraria ese
mismo día sábado, como a las
ocho y media de la noche para de-
terminar de que manera interpon-
dríamos la denuncia de hechos,
entonces ya más calmados mi es-
posa y yo nos trasladamos a
nuestras oficinas que tenemos
ubicadas en el despacho 2, del
edificio número 26 de la Calle
Progreso en el centro de la ciu-
dad de Acapulco, para preparar
la denuncia de hechos ante la
Comisión de la Defensa de los
Derechos Humanos llegando apro-
ximadamente como eso de las cua-
tro y media a cinco de la tarde
de ese mismo día sábado quince
de marzo de esta anualidad, y
mientras mi esposa escribía en
su computadora la denuncia le
dije que le daría una vuelta al
zócalo para ver a los indígenas
y para ver como estaban y si se
había respetado por la Dirección
de Vía Pública que ellos vendie-
ran desde las cuatro de la tar-
de de ese día sábado hasta el día
siguiente, acto seguido me tras-
lade a la plazoleta centra Juan
N. Álvarez donde vi además de
los siete indígenas que yo re-
presentaba, infinidad de vende-
dores ambulantes vendiendo otro
tipo de cosas, como ropa, zapa-
tos, comida, elotes, plátanos
fritos, etc, etc, entonces en-
tendí el porque de la cerrazón
del Presidente Municipal, así
como de sus funcionarios para
autorizar a los siete indígenas
a vender sus palmitas y sus ar-
tesanías (se les iba el negocio
de sus manos, pues los pagos

por el derecho de vender los es-
taba cobrando la secretaría de
finanzas y no ellos directamen-
te), pero de lo que si me perca-
te, fue que al momento de lle-
gar, al lugar de los hechos, un
par de personas vestidas de ci-
vil me estaban siguiendo, cosa
que inclusive  lo comente con
algunos indígenas y personas
que me encontré en el zócalo y
me saludaban, posteriormente
una de esas personas que me an-
daba siguiendo se me acerco y
me dijo que por ordenes del Pre-
sidente; su jefe Enoc quería
hablar conmigo para disculparse
y ver de que forma nos arre-
glábamos por la detención y los
golpes que me había propinado,
entonces me dijo en forma ama-
ble que si de favor podría yo
acompañarlos y me señalo la ca-
lle de nombre La Paz que colin-
da con la plazoleta y donde del
otro lado de la calle se vía una
camioneta blanca y al señor
Humberto Enoc recargado en un
costado de ella, y yo pensé en
ese momento pedirle a su jefe
Enoc me diera los nombres de
los policías que me estuvieron
golpeando y ver además "que
arreglo" proponía para justi-
ficar sus baladronadas que se-
gún el Presidente y él, a nom-
bre de la justicia municipal co-
metieron con mi persona y en-
tonces accedí como a eso de las
seis de la tarde creo yo, acom-
pañar a esas dos personas "que
amablemente me invitaron hacer-
lo", pero al dar aproximadamen-
te cerca de quizás diez o más
pasos, alguno de ellos me pego
en la parte posterior de la ca-
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beza un golpe ocasionándome un
desmayo inmediato, y es todo lo
que recuerdo, porque cuando
volví en si, de nueva cuenta y
por segunda ocasión me encon-
traba privado de mi libertad
contra mi voluntad, y bocabajo
en el piso de un vehículo, al
parecer una camioneta blanca
donde estaba recargado el señor
Enoc pero ahora además de ser
inmovilizado pisándome con los
pies las personas que llevaban
privado de mi libertad, me en-
contraba cubierto de la cabeza
con una especie de bolsa de tra-
po que no permitía ver nada,
posteriormente me bajaron del
vehículo e ignoro en que lugar
fue pues tenía mi cabeza cubier-
ta con la bolsa antes citada y
me metieron algún lugar no se
si separo o habitación pues no
podía ver nada y ahí me tuvieron
amarrado de las manos hacia
atrás, tapado de la cabeza, sen-
tado en una silla o banco, quie-
ro manifestar que en esa ocasión
no me golpearon, pero si cons-
tantemente me hablaban personas
que se paraban a mis lados, y
me decían que si no quería a mis
hijos, a mi esposa, que cuidara
a mi familia, que no la expusiera
con mi actitud rebelde, que el
Presidente no tiene nada perso-
nal conmigo, que el jefe Enoc
tampoco, que no me meta con él
porque esta casado con la so-
brina del Presidente, que con
mis necedades ponía en riesgo
a mi familia que todavía tenía
hijos pequeños que los cuidara.
Solo me dieron de comer en dos
ocasiones la primera un caldo
de pollo acedo, el cual me tuve

que "tragar" más que por hambre
por miedo de que golpearan, me
mataran, pues retumbaba en mi
cabeza las palabras que dijo
Enoc "que no me anduviera con
chingaderas porque a la otra si
me mataba", posteriormente ig-
noro cuanto tiempo paso después,
pero por segunda ocasión me die-
ron de comer un pedazo de pollo
rostizado, y después de mucho
tiempo y de las constantes ame-
nazas que me decían, alguien se
me acerco y me dijo que me sol-
tarían pero que anduviera con
cuidado con lo que hacía, por-
que ya había visto los resul-
tados, insistiéndome que el
Presidente no tenía problemas
conmigo, que solo me portara
bien, que no me metiera con el
que como abogado había muchas
otras cosas en las que podía
trabajar que dejara de pelear
con el Presiente Félix Salgado
Macedonio que su jefe Enoc tam-
poco tenía nada conmigo y no se
metería conmigo si yo no me
portaba mal con el Presidente,
porque de lo contrario a la
otra pendejada sería primero
mi familia quien pagaría las
consecuencias, razón por lo
cual desde hoy, ante el temor
fundado, hago responsables a
los CC. Félix Salgado Macedonio,
Presidente Constitucional de
Acapulco de Juárez; Humberto
Enoc Del Valle Zúñiga, Director
de la Policía Preventiva del Mu-
nicipio de Acapulco de Juárez;
Tomás Villavicencio Díaz, Di-
rector de la Policía Municipal
Auxiliar del Municipio de Aca-
pulco de Juárez y, a Eleazar
Radilla Valle, Director de la
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Vía Pública del Municipio de
Acapulco de Juárez de lo que nos
pueda pasar a mi familia y a mi.

2.- Así las cosas, al pa-
recer casi como a las cuatro
horas de la madrugada del día
martes dieciocho de marzo del
presente año, fui liberado so-
bre la calle Vicente Guerrero,
a la altura del lugar donde le
dicen las Crucitas, frente ca-
si de una iglesia, donde me ba-
jaron al parecer de un vehículo
diferente a la camioneta donde
ora si me llevaban sentado en
un asiento flanqueado por dos
personas, eso sí cubierto de la
cabeza y amarrado con las manos
hacia atrás, ya una vez sobre
la calle me soltaron las manos
y me volvieron mi cuerpo con ca-
ra hacía la Costera Miguel Ale-
mán, y antes de quitarme la ca-
pucha de trapo que me cubría la
cara, me amenazaron para que no
volteara a verlos diciéndome
que me darían de balazos y que
además mis hijos sufrirían las
consecuencias, y cuando me qui-
taron la capucha de la cabeza,
me dijeron que caminara derecho
con las manos hacia atrás sobre
mi espalda como si estuviera
todavía amarrado y sobre todo
que no volteara y que mi esposa
ya me estaba esperando en el Zó-
calo de la ciudad de Acapulco
y así empecé a caminar para re-
cuperar mi libertad, casi al
minuto de caminar paso un ve-
hículo al parecer era un taxi,
la mera verdad no me fije bien,
más adelante me salio un perro
que me ladro, espantándome mo-
mentáneamente y más adelante

casi cuando ya había caminado
un buen tramo estaban dos per-
sonas al parecer con unas peta-
cas y les pregunte rápidamente
si no había gente detrás de mí,
y me dijeron que no que iba solo
entonces corrí rápidamente y
al llegar al cruce de la calle
Vicente Guerrero con la calle
Progreso detuve mi carrera,
pues me canse demasiado rápido
y además me dolía mi cuerpo y
tenía mucha sed y la boca re-
seca y muy amarga, y entonces
voltee y como no me seguía na-
die seguí caminando aún con mu-
cho miedo hacia el zócalo para
ver si era cierto que mi esposa
estaba ahí presente y a salvo,
cuando llegue al zócalo, todo
estaba solo, no había personas,
entonces baje por las escaleras
que se encuentran entre la igle-
sia y las oficinas de la Dele-
gación del Registro Público y
la explanada del zócalo estaba
sola, no se vía gente, pero se-
guí hacia delante, pensando
que de todos modos si no encon-
traba a mi esposa tomaría en la
Costera Miguel Alemán un taxi
que se pagaría en mi casa al
llegar pues no tenía dinero, me
lo quitaron junto con unas lla-
ves, aunque era poco dinero no
recuerdo cuanto, y al llegar al
Kiosco central vi unas personas
dentro del kiosco y entre ellas
puede ver a uno de mis hijos y
entonces me acerque apresura-
damente a su encuentro y me di
cuenta que ahí estaban otros
dos de mis hijos y de inmediato
les pregunté por su madre y que
hacían ellos ahí a esa hora,
entonces me dijeron que mi es-
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posa desde mi desaparición for-
zada estaba haciendo huelga de
hambre y en ese momento se en-
contraba dormida por lo que la
despertaron y nos fuimos lo más
pronto posible de ese lugar pa-
ra tratar de olvidar esa pesa-
dilla infernal, pero ante tanta
injusticia, hoy acudo ante es-
ta Honorable Congreso del Esta-
do, para presentar denuncia de
juicio político en contra del
Ingeniero Félix Salgado Mace-
donio, para que una vez que sea
desaforado se proceda en su con-
tra de los delitos de golpes,
lesiones, amenazas, injurias,
abuso de autoridad, intimida-
ción y sobre todo por la priva-
ción ilegal de mi libertad fue-
ra de todo procedimiento judi-
cial, delitos cometidos en mi
agravio por ordenes del In-
geniero Félix Salgado Macedonio,
Presidente Municipal de Acapulco
de Juárez."

TERCERO.- De conformidad
con lo dispuesto por el artículo
111 de la Constitución Política
del Estado y 6 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servido-
res Públicos en vigor, para la
procedencia del Juicio Político
deben reunirse los siguientes
elementos: a) Ser servidor pú-
blico en los términos del ar-
tículo 112 de la Constitución
Política Local; b) La existencia
de una conducta, ya sea por ac-
ción o por omisión por parte del
servidor público; y c) Que tal
conducta redunde en perjuicio
de intereses públicos funda-
mentales o de su buen despacho.

Previo al análisis de los
requisitos de procedencia, es
menester analizar en primer lu-
gar los requisitos de admisión
que debe llenar la denuncia de
juicio político y que se señalan
en el citado artículo 12, a sa-
ber: a) la denuncia puede ser
presentada por cualquier ciu-
dadano bajo su más estricta res-
ponsabilidad; b) la denuncia
debe de ir acompañada por ele-
mentos de prueba; c) dicha de-
nuncia deberá formularse por
escrito ante el Congreso del
Estado; y, d) presentada la de-
nuncia deberá ser ratificada
dentro de los tres días hábiles.

Respecto al cumplimiento
de los elementos antes descri-
tos se tiene que la denuncia
fue presentada por los Ciuda-
danos Patricio Medina Andrade,
Otilio Alcaraz Rodríguez, Al-
berto Díaz Bello y Margarita Na-
jera Ibarra por escrito ante el
Congreso del Estado el día cin-
co de noviembre de 2007, cum-
pliéndose en consecuencia el
requisito de admisión señalado
bajo el inciso a); sin embargo
con respecto al marcado bajo el
inciso b), se tiene que la de-
nuncia presentada no viene acom-
pañada por ningún elemento de
prueba que la sustente y funde
y por ende que permita el aná-
lisis y la valoración de la con-
ducta imputable al servidor pú-
blico, recuérdese el artículo
109 fracción I segundo párrafo
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
así como en el 111 fracción I pá-
rrafo segundo de la Constitución
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Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero y el artículo
7 de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del
Estado establecen que no procede
el juicio político por la mera
expresión de las ideas, tal es
el caso en el presente asunto
donde los denunciantes no ofre-
cen ninguna probanza relacionan
los hechos con las conductas
que son objeto de juicio polí-
tico, que permitan presumir la
conducta denunciada y conse-
cuentemente la probable respon-
sabilidad que se le atribuye al
Servidor Público denunciado.
El presente razonamiento ad-
quiere mayor firmeza con la si-
guiente Jurisprudencia:

"PRUEBA, CARGA DE LA, EN EL
JUICIO FISCAL", Seminario Judi-
cial de la Federación y su Ga-
ceta, Novena Época, Tribunales
Colegiados de Circuito, Tomo
XX, Septiembre de 2004, p. 1666,
Tesis VI.3o.A.J/38,IUS:
180,515. De conformidad con el
artículo 81 del Código Federal
de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria en los
juicios fiscales por disposi-
ción del artículo 5º., segundo
párrafo del Código Fiscal de la
Federación, al actor correspon-
de probar los hechos consti-
tutivos de su acción y al reo
(demandado) los de sus excepcio-
nes. Por tanto, cuando en el
juicio fiscal exista la nece-
sidad de aportar alguna prueba
para dilucidar un punto de he-
cho, tocará a la parte inte-
resada en demostrarlo gestionar
la preparación y desahogo de

tal medio de convicción, pues
en ella recae la carga procesal,
y no arrojarla al tribunal con
el pretexto de que tiene facul-
tades para allegare de los da-
tos que estime pertinentes pa-
ra conocer la verdad. De otra
forma, se rompería el principio
de equilibrio procesal que de-
be observarse en todo litigio."

Por tanto, al no reunirse
uno de los requisitos de admi-
sión se hace innecesario entrar
al análisis de los restantes
marcados bajo los incisos c) y
d)."

Por lo expuesto y con las
constancias que hasta el momento
obran en el expediente a consi-
deración de esta Comisión no se
reúnen los requisitos a que
hace referencia el artículo 12
en correlación con los ar-
tículos 6 y 7 de la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado, por
todo ello esta Comisión Instruc-
tora en funciones de Comisión
de Examen Previo".

Que en sesiones de fechas
23 y 30 de septiembre del 2008,
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen de
Valoración Previa, al no exis-
tir votos particulares en el
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mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se some-
tió a votación, aprobándose por
unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen de Valoración Previa
por el que no se admite y se de-
clara improcedente la denuncia
de Juicio Político presentada
por el Ciudadano Oscar Javier
Bustos Galeana, en contra del
Ciudadano Félix Salgado Mace-
donio, Presidente del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Acapulco de Juárez, Guerrero.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I
y 127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, este Hono-
rable Congreso decreta y expide
el siguiente:

DECRETO NÚMERO 863 POR EL QUE
NO SE ADMITE Y SE DECLARA IM-

PROCEDENTE LA DENUNCIA DE JUICIO
POLÍTICO PRESENTADA POR EL CIU-
DADANO OSCAR JAVIER BUSTOS GA-
LEANA, EN CONTRA DEL CIUDADANO
FÉLIX SALGADO MACEDONIO, PRE-
SIDENTE DEL HONORABLE AYUNTA-
MIENTO DEL MUNICIPIO DE ACA-
PULCO DE JUÁREZ, GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- No se
admite y se declara improcedente
la denuncia de Juicio Político
presentada por el Ciudadano Os-
car Javier Bustos Galeana, en
contra del Ciudadano Félix Sal-
gado Macedonio, Presidente del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Acapulco de Juárez,
Guerrero, por lo vertido en el
Considerando Tercero del pre-
sente Dictamen.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Por lo
tanto no a lugar a la incoación
del procedimiento.

ARTÍCULO TERCERO.- Quedan
a salvo los derechos del denun-
ciante para promover en la vía
y forma que a su derecho co-
rresponda.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese el presente Decreto a la
parte denunciante.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá sus efectos a
partir de la fecha de su expe-
dición.

SEGUNDO.- Publíquese el
presente Decreto en el Periódi-
co Oficial del Gobierno del Es-
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tado, para su conocimiento ge-
neral.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los treinta días del mes
de septiembre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_________________________________

_________________________________

_____________________________________

EDICTO

C. CARLOS RENE GONZALEZ PORTILLO.

En el Expediente número
383-2/2007, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por METROFINANCIERA SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, en contra de usted,
el licenciado Arturo Cuevas En-
carnación, Juez Primero de Pri-
mera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Taba-
res, ordenó se le emplazara a
juicio, en virtud de ignorarse
su domicilio, en los términos
del artículo 160 del Código Pro-
cesal Civil del Estado, mediante
edictos que se publiquen por
tres veces de tres en tres días,
en el periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en el pe-
riódico Novedades de Acapulco,
que se edita en esta Ciudad,
haciéndole saber que cuenta
con un plazo de sesenta días,
siguientes a la última publi-
cación de los edictos para que
se apersone en este Juzgado a
recoger la copia de traslado y
documentos anexos relativas a
la presente demanda, debidamen-
te cotejados y sellados, para
que dentro del término de nueve
días produzca su contestación,
oponga las excepciones y defen-

SECCION DE
AVISOS
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sas que tuviere, con el aperci-
bimiento que de no hacerlo, se
le tendrá por contestada en
sentido negativo, asimismo se
le previene para  que señale do-
micilio en esta Ciudad en donde
oír y recibir notificaciones,
con el apercibimiento que de no
hacerlo las subsecuentes aún
las de carácter personal le sur-
tirán efectos mediante cédula
que se fije en los estrados de
este Juzgado, con excepción de
la sentencia definitiva que se
llegaré a pronunciar. En el
entendido que las copias simples
de la demanda y anexos quedan
a disposición en la Segunda Se-
cretaría de este Juzgado, loca-
lizado en el Segundo Piso del
Palacio de Justicia, ubicado
en Grán Vía Tropical sin número,
Fraccionamiento Las Playas de
esta Ciudad, con la pertinente
puntualización que el término
de nueve días para dar contes-
tación a la demanda correrá a
partir del día siguiente de
aquél en el que se apersone a
recibir la copia de traslado y
anexos, o bién a partir del día
siguiente de aquél en que fe-
nezca el indicado plazo de se-
senta días.

Acapulco, Gro., 07 de Julio de
2008.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.
Rúbrica.

3-3

EDICTO

C. EVODIA CAMPOS ABARCA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
274-1/08 relativo al Juicio
Ordinario Civil, promovido por
MARIA ESTHER DIAZ BENITEZ, en
contra de WEVODIA CAMPOS ABARCA,
la licenciada GABRIELA RAMOS
BELLO, Juez Cuarto de Primera
Instancia del Ramo civil del
Distrito Judicial de Tabares,
en virtud de ignorar su domi-
cilio, ordenó emplazarla por
medio de edictos que se publi-
quen por tres veces de tres en
tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado y
en el Diario de mayor circu-
lación de esta Ciudad, para que
dentro del término de treinta
días contados a partir de la
última publicación de los edic-
tos se apersone a juicio y he-
cho que sea cuenta con nueve
días para contestar la demanda
que interpone en su contra MA-
RIA ESTHER DIAZ BENITEZ, quedan-
do a su disposición en la pri-
mera secretaria de este Juzgado
las copias de traslado para que
se imponga de ellas, previnién-
dosele para que señale domicilio
en donde oír y recibir notifica-
ciones, apercibida que de no
hacerlo las subsecuentes noti-
ficaciones aun las de carácter
personal se le harán mediante
cédula que se fije en los es-
trados de este Juzgado a excep-
ción de la sentencia definitiva
que se dicte y se le tendrá por
presuntivamente ciertos los
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hechos que dejó de contestar en
términos del artículo 257 del
Código de Procedimientos Civi-
les en vigor.

Acapulco, Gro., a 2 de Julio
del año 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

3-3
_____________________________________

EDICTO

C. JESÚS IVAN GUZMÁN MENDOZA.

LA SUSCRITA LICENCIADA NOR-
MA LETICIA MENDEZ ABARCA, JUEZ
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO FA-
MILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO, CON RESIDENCIA
OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO, QUIEN ACTUA
EN FORMA LEGAL POR ANTE LA LI-
CENCIADA OLIVIA RAMIREZ LOPEZ,
SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
DICTO UN AUTO MISMO QUE A LA
LETRA DICE:

AUTO DE RADICACION. Chil-
pancingo, Guerrero, quince de
mayo del año dos mil ocho.

Visto el escrito de ANA ELI
VIANA ENCARNACIÓN, atenta a su
contenido, y toda vez que de
autos se advierte que obran los
informes solicitados de búsque-
da de domicilio del demandado,
por lo que, se procede a pro-
veer lo conducente respecto a
su solicitud de fecha veinticua-
tro de enero del año en curso,

por medio del cual con los do-
cumentos y copias simples que
acompaña, por su propio derecho
viene a demandar en la vía OR-
DINARIA CIVIL, de JESÚS IVAN
GUZMÁN MENDOZA, la disolución
del vínculo matrimonial y otras
prestaciones que cita, por lo
que con fundamento en los ar-
tículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8,
9, 10, 11, 27 fracción XVI, y
demás relativos y aplicables
de la Ley de Divorcio en vigor,
en relación con los numerales
232, 234, 238, 520, 534, 536,
537, 538, y demás relativos y
aplicables del Código Procesal
Civil vigente, se da entrada a
la demanda en la vía y forma
propuesta, en consecuencia radí-
quese y regístrese en el libro
de gobierno que para tal efecto
se lleva en este Juzgado bajo
el número 122-2/2008, que es el
que legalmente le corresponde;
y toda vez que ha quedado acre-
ditado en autos que se ignora
el domicilio del demandado JE-
SÚS IVAN GUZMÁN MENDOZA, con
fundamento en el artículo 160
fracción II del Ordenamiento
Legal antes invocado, emplácese
al demandado por medio de edic-
tos que se publiquen por TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS en
un periódico de mayor circula-
ción en esta ciudad capital, y
TRES VECES consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, concediéndole un
término de TREINTA DIAS hábiles,
a partir del día siguiente de
la última publicación del edicto
para que produzca su contesta-
ción a la demanda, apercibido
que de no hacerlo en el término
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fijado, se le tendrá por contes-
tada en sentido negativo, asi-
mismo se le requiere para que
señale domicilio en el lugar
del juicio donde oír y recibir
citas y notificaciones, en ca-
so contrario, las subsecuentes
notificaciones aún las de ca-
rácter personal le surtirán
efectos a través de cédulas que
se fijen en los estrados de es-
te H. Juzgado; asimismo se le
hace saber al demandado, que
las copias simples de la demanda
y copias de los documentos base
de la acción debidamente cote-
jados y sellados quedan a su
disposición en la Segunda Secre-
taria de Acuerdos de este Juz-
gado para que pase a recogerlas
en el momento que lo considere
pertinente. Dése la interven-
ción que legalmente les compete
al Representante Social Adscri-
to y Representante Legal del
DIF-GUERRERO. Con fundamento
en el articulo 35 de la ley de
la materia. Se decretan las si-
guientes medidas provisiona-
les. A).- Y toda vez que de la
literalidad de la demanda la
actora refiere que se encuentra
separada del demandado, se de-
creta judicialmente la separa-
ción de los cónyuges; B).- Se
previenen a los cónyuges para
que no se molesten el uno al
otro en ninguna forma y si lo
hicieren la suscrita Juzgadora
a petición de parte solicitará
la intervención del Ministerio
Público; C).- Se previene a los
cónyuges para que no causen
perjuicio en su patrimonio ni
en bienes que sean comunes; D)
se decreta por concepto de pen-

sión alimenticia con cargo al
demandado y a favor de la acto-
ra y su menor hija una cantidad
liquida de DOS MIL PESOS, misma
que deberá depositarla dentro
de los cinco primeros días de
cada mes al Fondo Auxiliar para
la Administración de Justicia
del Estado, para que en su opor-
tunidad sea entregada a su
acreedoras alimentarías. E).-
Se decreta la guarda y custodia
de la menor MA. IVANA GUZMÁN
VIANA,  a favor de la promovente.
Por otro lado, se le tiene por
señalando domicilio donde oír
y recibir citas y notificacio-
nes, autorizando para tales
efectos a la persona que men-
ciona, designando como abogado
patrono a los profesioncitas
que cita.- NOTIFIQUESE Y CUM-
PLASE.- Así lo acordó y firma
la Licenciada NORMA LETICIA
MENDEZ ABARCA,  Juez de Primera
Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de los
Bravo, quien actúa por ante la
Licenciada OLIVIA RAMIREZ LO-
PEZ, Segunda Secretaria de Acuer-
dos que autoriza y da fe.

Chilpancingo, Guerrero, a Uno
de Julio del Dos Mil Ocho.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARÍA ADSCRITA
AL JUZGADO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. SONIA KARINA MORENO ME-
NESES.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

En los autos del expediente
penal número 140-2/2007, que
se instruye a José Alberto Be-
llo Nava, por el delito de Vio-
lación, en agravio de Laura
Fuerte Nava, el Juez Segundo de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Azueta, dictó un auto que a la
letra dice:

"Auto. Zihuatanejo, Guerre-
ro, veinte de noviembre del dos
mil ocho.

Por recibido el telegrama
de cuenta, mediante el cual el
Vocal Ejecutivo de la Junta Lo-
cal Ejecutiva en el Estado, in-
forma a este juzgado, que en
los archivos de esa dependencia
a su cargo no encontró ningún
registro a nombre de Laura Fuer-
te Nava. Ahora bien, con la fi-
nalidad de agotar los medios
legales de localización de la
mencionada testigo, con funda-
mento en el articulo 40 primer
párrafo, parte final del diver-
so 116 del Código de Procedi-
mientos Penales, se ordena no-
tificar a Laura Fuerte Nava,
mediante la publicación de los
edictos, por tres veces de tres
en tres días, únicamente en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, notificándole para
que comparezca ante este juzgado
dentro del término de veinte
días hábiles siguientes con-
tados a partir de la última pu-
blicación de los edictos, en
los que se solicite su notifica-

ción para que señale y anuncie
domicilio en esta ciudad y
puerto de Zihuatanejo, Guerre-
ro, para oír, recibir citas y
notificaciones respecto de la
fecha de audiencia que se
señale en la presente causa, y
en caso de no hacerlo, las sub-
secuentes notificaciones, y
aún las de carácter personal,
le surtirán efectos por cédula
que se fijen en los estrados de
este juzgado".

Zihuatanejo, Guerrero, a 20 de
Noviembre del 2008.

EL SEGUNDO  SECRETARIO DE  ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO
FELIPE.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

En los autos del expediente
penal número 158-2/2005, que
se instruye a Pilar Cadena Ri-
vas, por el delito de Secuestro,
en agravio de Rubén Ignacio Ba-
rreto Galeana, el Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Azueta, dictó un auto que a la
letra dice:

"Auto. Zihuatanejo, Guerre-
ro, veinte de noviembre del dos
mil ocho.

Por recibido el telegrama
de cuenta, mediante el cual el
Vocal Ejecutivo de la Junta Lo-
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cal Ejecutiva en el Estado, in-
forma a este juzgado el domici-
lio de Javier Salgado Vital, es
el ubicado en la calle Higue-
rilla numero 4, colonia el Fo-
vissste de esta ciudad, sin em-
bargo, se advierte que es el
mismo que consta en autos, lu-
gar donde no fue localizado.
Ahora bien, con la finalidad de
agotar los medios legales de
localización del mencionado
testigo, con fundamento en el
articulo 40 primer párrafo,
parte final del diverso 116 del
Código de Procedimientos Pena-
les, se ordena notificar a Ja-
vier Salgado Vital, mediante
la publicación de los edictos,
por tres veces de tres en tres
días, únicamente en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
notificándole para que compa-
rezca ante este juzgado dentro
del término de veinte días há-
biles siguientes contados a
partir de la última publicación
de los edictos, en los que se
solicite su notificación para
que señale y anuncie domicilio
en esta ciudad y puerto de Zi-
huatanejo, Guerrero, para oír,
recibir citas y notificaciones
respecto de la fecha de audien-
cia que se señale en la presente
causa, y en caso de no hacerlo,
las subsecuentes notificacio-
nes, y aún las de carácter per-
sonal, le surtirán efectos por
cédula que se fijen en los es-
trados de este juzgado".

Zihuatanejo, Guerrero, a 20 de
Noviembre del 2008.

EL SEGUNDO  SECRETARIO DE  ACUER-

DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.

3-3
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. MARIA DOLORES MORALES
GONZALEZ, solicita la inscrip-
ción por vez primera, respecto
de la Fracción 1 del Predio Ur-
bano, ubicado en la Avenida Ale-
mán número 85 de esta Ciudad,
del Distrito Judicial de Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 25.37 mts.,
y colinda con fracción 2.

Al Sur: Mide 25.37 mts., y
colinda con Ana Luz Lobato Ra-
mírez.

Al Oriente: Mide 10.00
mts., y colinda con Cecilia Váz-
quez y Leopoldina Martínez Flo-
res.

Al Poniente: Mide 10.00
mts., y colinda con Avenida Mi-
guel Alemán.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
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gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
de Noviembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. MA. ISABEL VILLANUEVA
RIVERA, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Ur-
bano, ubicado en la calle Juan
Ruiz de Alarcón número 45, del
Barrio de San Francisco de esta
Ciudad Capital, del Distrito
Judicial de Bravo, el cual cuen-
ta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide 11.00 mts.,
y colinda con Eulalia Ortega
Vargas, andador de por medio.

Al Sur: Mide 11.00 mts., y
colinda con José Vega.

Al Oriente: Mide 3.90 mts.,
y colinda con Teofila Ortega
Vargas, lote número 4.

Al Poniente: Mide 3.90 mts.,
y colinda con Eulalia Ortega
Vargas, andador de por medio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 16
de Octubre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. EFRAIN POPOCA HERNAN-
DEZ, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en la
calle Isabel la Católica, Colo-
nia Centro en Arcelia, Guerrero,
del Distrito Judicial de Cuauh-
témoc, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 58.00 mts.,
y colinda con calle Guadalupe
Victoria.

Al Sur: Mide 58.00 mts., y
colinda con Donaciano Rodrí-
guez.
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Al Oriente: Mide 15.50 mts.,
y colinda con calle Isabel la
Católica.

Al Poniente: Mide 15.50
mts., y colinda con Donaciano
Rodríguez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 20
de Noviembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica

2-2
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. GRACIANA GOMEZ RIVE-
RA, solicita la inscripción
por vez primera, de la Fracción
del Predio Urbano, ubicado en
la calle Narno Arcos Taquillo
número 7, del Barrio de San Ma-
teo, en esta Ciudad Capital,
del Distrito Judicial de Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 17.85 mts.,
y colinda con Juan González Te-
corral.

Al Sur: Mide 17.80 mts., y
colinda con Severa Escudero y
Macario de la Cruz Calvario.

Al Oriente: Mide 21.20
mts., y colinda con Juan Reyes
Pérez, calle de por medio.

Al Poniente: Mide 16.40
mts., y colinda con Guadalupe
Mata Aguirre y Severiano Nava.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 16
de Octubre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. NIEVES ROMERO SANCHEZ
VDA. DE GARCIA, solicita la ins-
cripción por vez primera, del
Predio Urbano, ubicado en la ca-
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lle 5 de mayo número 32, sec-
ción primera del Barrio de San
Diego en Xochihuehuetlán, Gue-
rrero, del Distrito Judicial
de Zaragoza, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 14.55 mts.,
y colinda con Miguel Hernández
Ortega.

Al Sur: Mide 13.50 mts., y
colinda con Antonino García
Astudillo.

Al Oriente: Mide 34.55 mts.,
y colinda con Pompeyo García
Fructuoso y Guillermo Rodríguez
Venegas.

Al Poniente: Mide 37.20
mts., y colinda con Martín y
Asunción de apellidos Soriano
García.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 17
de Octubre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2

EDICTO

C. SILVESTRE ALARCON LEYVA.
P R E S E N T E.

En el expediente número
354-3/2007, relativo al juicio
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, pro-
movido por NPL INVERSIONES,
S.A. DE C.V, personalidad que
acredita y se le reconoce en
términos del testimonio nota-
rial número treinta y tres mil
trescientos noventa y siete,
de fecha siete de marzo del año
actual (2007), pasada ante la
fe el Notario Público número
Doscientos veintisiete del Dis-
trito Federal; documentos que
acompaña, por medio del cual
promueve Diligencias de juris-
dicción Voluntaria, con funda-
mento en los artículos 742 y
743 del Código Procesal Civil
del Estado, se admite la solici-
tud en la vía y forma propuesta,
registrese en el libro de Gobier-
no que se lleva en este Juzgado
bajo el número 354-3/2007, por
tanto, notifíquese personal-
mente a CONSTRUCTORA PANAC,
S.A. DE C.V., a través de su re-
presentante legal o apoderado
en su carácter de deudora;
EDELMIRA VILLANUEVA ZATARAIN,
HUMBERTO CAMACHO DOMÍNGUEZ,
como obligado solidario, SIL-
VESTRE ALARCON LEYVA y NESTOR
LOPEZ ZAVALA, como garantes
hipotecarios, haciéndoles de
su conocimiento que NPL INVER-
SIONES, S.A. DE C.V., mediante
contrato de cesión onerosa de
créditos y derechos litigiosos
celebrados con Bancrecer, ad-
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quirió el derecho de cobrar el
capital, intereses, accesorios
dinerarios, garantías reales
y personales de los contratos
de mutuo con intereses y garan-
tía hipotecaria, se tiene al
ocursante por señalado domici-
lio para oír y recibir notifica-
ciones y por designados como
sus abogados patronos a los pro-
fesionistas que indica, así co-
mo para imponerse de los autos
y recibir toda clase de documen-
tos a la pasante de derecho que
menciona.- Notifíquese y Cúm-
plase.- Así lo acordó y firma el
Licenciado ELIAS FLORES LOEZA,
Juez Sexto de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, por ante el
Tercer Secretario de Acuerdos
Licenciado J. BIANEY IGNACIO
CASTRO, que autoriza y da fe.

Se remite edicto para su
publicación por tres veces de
3 en 3 días.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GUADALUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.

3-2
_________________________________

EDICTO

WENCES ZACARIAS ORTEGA.
P R E S E N TE.

En el expediente número
80-2/2008, relativo al juicio

ordinario civil de usucapion,
promovido por ALBERTO LUNA CHA-
VEZ, en contra de ZACARIAS ORTE-
GA WENCES, la licenciada GABRIELA
RAMOS BELLO, Jueza Cuarta de
Primera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Tabares,
en auto de fecha treinta de sep-
tiembre del año en curso, por
desconocerse el domicilio del
demandado WENCES ZACARIAS ORTEGA,
se ordenó emplazarlo mediante
edictos que se publiquen por
tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y en el Nove-
dades de Acapulco, que se edita
en esta ciudad, haciéndole
saber que deberá apersonarse
ante este juzgado dentro del
plazo de treinta días cuenta
con nueve días para que produzca
contestación a la demanda, en el
entendido que el plazo conce-
dido comenzará a correr a par-
tir del día siguiente a la úl-
tima publicación de los edictos,
con el apercibimiento que de no
hacerlo se tendrá por contestada
la demanda en sentido negativo,
de acuerdo con el artículo 257
fracción I del Ordenamiento Le-
gal precitado, al igual se le
previene para que señale domi-
cilio en esta ciudad donde oír
y recibir notificaciones, con
el apercibimiento que de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún
las de carácter personal le sur-
tirán efectos mediante cédula
que se fije en los estrados de
este juzgado, con excepción de
la sentencia definitiva, que se
llegare a pronunciar, que se le
notificará por este mismo medio,
en el entendido que las copias
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simples de la demanda y anexos
quedan a su disposición, para
que se imponga de ellas, en la
segunda secretaría de acuerdos
de este juzgado, ubicado en Pri-
mer Piso del Palacio de Justicia
"Alberto Vázquez del Mercado",
de la Avenida Gran Vía Tropical
sin número, Fraccionamiento Las
Playas, de esta Ciudad; en el
entendido que el plazo concedido
comenzará a correr a partir del
día siguiente a la última publica-
ción de los edictos.

Acapulco, Gro., a 15 de Octubre
de 2008.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. MARGARITA DEL ROSARIO CAL-
VO MUÑUZURI.
Rúbrica.

3-2
____________________________________

EDICTO

C. CLEMENTINA FELICITAS GONZA-
LEZ BRUNO.
P R E S E N T E.

En los autos del expediente
familiar número 163/07, relati-
vo al juicio de DIVORCIO NECESA-
RIO, promovido por RICARDO GARCÍA
MARTINEZ, en contra de usted, el
Licenciado Jorge Andrés Osorio
Vázquez, Juez de Primera Instan-
cia en Materia Civil y Familiar
del Distrito Judicial de Abaso-
lo, ordena notificar por este
medio, en términos del artículo
160, del Código de Procedimien-
tos Civiles vigente en el Estado
de Guerrero, la interposición

de la demanda por medio de edic-
tos que deberá de publicarse por
tres veces de tres en tres días,
en el periódico "Oficial del Go-
bierno del Estado", así como en
el periódico "El Sol de Acapul-
co", previniéndose a la enjuicia-
da de referencia que deberá de
presentarse a contestar la deman-
da dentro de treinta y cinco
días hábiles posteriores a la
última publicación de edictos,
con el apercibimiento que de no
dar contestación a la demanda,
se le tendrá por contestando en
sentido negativo los hechos de
la demanda que se deje de con-
testar; en términos de lo dispues-
to por el artículo 257 fracción
I, última parte del Código cita-
do; asimismo, se le previene pa-
ra que señale domicilio en esta
Ciudad, donde oír y recibir no-
tificaciones aún las de carácter
personal, se le harán mediante
cédulas que se fijen en los es-
trados de este Juzgado. Se hace
saber a la parte demandada de
mérito que las copias de traslado
quedan a su disposición en la
Secretaría de Acuerdos de este
Juzgado para que se imponga de
ellas.

Ometepec, Gro, a 12 de Septiem-
bre del 2008.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ABASOLO.
LIC. LUIS EMMANUEL NAVA GUEVARA.
Rúbrica.

3-2
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EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. LEOBARDO VARGAS SALA-
ZAR, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en la
calle Miguel Espinobarro y ca-
lle Nigramante sin número al
norte del centro, en Alcozauca,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Morelos, el cual cuenta con
las siguientes medidas y co-
lindancias.

Al Norte: Mide en tres tra-
mos 24.35, 27.35 y 32.20 mts.,
y colinda con Manuel Camarillo
Bazan, callejón gardenia de
por medio, Rutila Martínez Vi-
tervo y calle gardenia.

Al Sur: Mide en tres tramos
24.09, 8.25 y 34.79 mts., y co-
linda con Guadalupe Pastor Rue-
da y terreno de la Iglesia, ca-
lle Nigramante de por medio.

Al Oriente: Mide 77.60 mts.,
y colinda con el mercado muni-
cipal, calle Miguel Espinobarro
de por medio.

Al Poniente: Mide 62.50
mts., y colinda con Eugenio
Vergara Puente.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Regis-
tro Público de la Propiedad en
vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 4 de
Diciembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. LEOBARDO VARGAS SALA-
ZAR, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en las
calles Vicente Guerrero y Estre-
lla sin número del centro, en
Alcozauca, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Morelos, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 41.50 mts.,
y colinda con Bárbara Bazan
Vergara calle la Estrella de
por medio.

Al Sur: Mide 41.50 mts., y
colinda con Eustaquio Vargas
Gálvez.

Al Oriente: Mide 25.50
mts., y colinda con Jaime Ramí-
rez González.

Al Poniente: Mide 22.50
mts., y colinda con Isidro Pé-
rez Bazan, calle Vicente Gue-
rrero de por medio.
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Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 3 de
Diciembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica

2-1
____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

El C. LEOBARDO VARGAS SALA-
ZAR, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Urbano, ubicado en la en
la Séptima Avenida Miguel Espi-
no Barro número 8, en Alcozauca,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Morelos, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide en tres tra-
mos de 13.32 mts., 6.32 mts.,
y 1448 mts., y colinda con Se-
rafín Ayala.

Al Sur: Mide 20.82 mts., y
colinda con Elías Bazar Oscuro,

Barranca de por medio.
Al Oriente: Mide 22.48

mts., y colinda con Leonor Ro-
dríguez y Avenida Miguel Espino
Barros.

Al Poniente: Mide en tres
tramos de 17.74 mts., 9.32 mts.,
y 7.32 mts., y colinda con Fran-
cisco Salazar y José María Ro-
dríguez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Diciembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
_______________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. DOROTEO BAHENA SAN-
MARTIN, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico, denominado LA MESA DE
AHUACATITLAN, ubicado al oriente
de la Población de Tlaxmalac Mu-
nicipio de Huitzuco, Guerrero,
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del Distrito Judicial de Hi-
dalgo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 120.00 mts.,
y colinda con Aniano Medina
Nolasco.

Al Sur: Mide 170.00 mts.,
y colinda con Gilberto Bahena
Moreno.

Al Oriente: Mide 309.00
mts., y colinda con Paulino Lo-
za y Heliodoro Cuenca.

Al Poniente: Mide 400.79
mts., y colinda con camino real
y los CC. Santos Rosales y Ro-
gelio San Martín.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 09
de Octubre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. GLORIA DOMINGUEZ, so-
licita la inscripción por vez
primera, del Predio Urbano,
ubicado en la calle Álvarez, en
Iguala, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 41.00 mts.,
y colinda con Gloria Domínguez.

Al Sur: Mide 41.00 mts., y
colinda con Porfirio Alday.

Al Oriente: Mide 5.00 mts.,
y colinda con la calle de Ál-
varez.

Al Poniente: Mide 5.00
mts., y colinda con Dolores Mar-
tínez.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 16
de Octubre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
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INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. MA. LUISA OCAMPO URI-
BE, solicita la inscripción
por vez primera, respecto del
Predio Sub-urbano, ubicado al
Sur de la Comunidad de Escuchapa
Municipio de Huitzuco, Guerre-
ro, del Distrito Judicial de Hi-
dalgo, el cual cuenta con las
siguientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide 19.00 mts.,
y colinda con Vía Pública.

Al Sur: Mide 19.00 mts., y
colinda con carretera Huitzuco-
Chaucinco.

Al Oriente: Mide 45.95
mts., y colinda con Malú Marga-
rita Robles.

Al Poniente: Mide 48.70
mts., y colinda con Rogelio Fi-
gueroa Alcocer.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 21
de Noviembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

Los CC. ALTAGRACIA CERVAN-
TES TINOCO Y RIGOBERTO ALMAZAN
CERVATES, solicitan la inscrip-
ción por vez primera, respecto
de la Fracción del Predio Urba-
no, ubicado en la calle Mariano
Abasolo esquina con calle Anto-
nio del Castillo Poniente de
Ciudad Altamirano, Guerrero,
del Distrito Judicial de Mina,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 11.55 mts.,
y colinda con Ma. Isabel Pérez
Villanueva.

Al Sur: Mide 11.05 mts., y
colinda con calle Antonio del
Castillo Poniente.

Al Oriente: Mide 10.00
mts., y colinda con Raúl Almazán
Cervantes.

Al Poniente: Mide 10.40
mts., y colinda con Hermelindo
Almazán Cervantes.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 18
de Noviembre del 2008.
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EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. RAUL ALMAZAN CERVAN-
TES, solicita la inscripción
por vez primera, respecto de la
Fracción del Predio Urbano,
ubicado en la calle Mariano Aba-
solo esquina con calle Antonio
del Castillo Poniente de Ciudad
Altamirano, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Mina, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 8.40 mts.,
y colinda con Ma. Isabel Pérez
Villanueva.

Al Sur: Mide 8.40 mts., y
colinda con calle Antonio del
Castillo Poniente.

Al Oriente: Mide 9.70 mts.,
y colinda con calle Mariano
Abasolo.

Al Poniente: Mide 10.00
mts., y colinda con Altagracia
Cervantes Tinoco y Rigoberto
Almazán Cervantes.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por

el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 18
de Noviembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________

EDICTO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO
JUDICIAL DE HIDALGO.

Ante éste Juzgado de Primera
Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de Hidal-
go, se radicó el expediente nú-
mero 887/2008, relativo al jui-
cio de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA
(AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA
SALIR DEL PAÍS), promovido por
HAYDEE OLMEDO RAMÍREZ, en el
cual se dictó un auto de radi-
cación, que a la letra dice:

"RADICACIÓN.- Iguala, Gue-
rrero, a nueve (09) de Octubre
de dos mil ocho (2008).

Visto el escrito de HAYDEE
OLMEDO RAMÍREZ, promoviendo por
su propio derecho; atento a su
contenido, se le tiene por pre-
sentada con dos copias certi-
ficadas del acta de nacimiento
de sus menores hijas; y los ori-
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ginales de dos constancias de
estudios que acompaña al de
cuenta; por medio del cual pro-
mueve en la VÍA DE JURISDICCIÓN
VOLUNTARIA, LA AUTORIZACIÓN JU-
DICIAL PARA QUE LAS MENORES
JHOANNA y JIZSURY YENGLI de
apellidos ESPINOZA OLMEDO, PUE-
DAN SALIR TEMPORALMENTE DEL
PAÍS; por tanto, ajustada que
se encuentra conforme a derecho,
con fundamento en los artículos
742, 743, 744, 746, y demás re-
lativos y aplicables del Código
Procesal Civil vigente en el
Estado, se admite a tramite su
solicitud en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente,
regístrese en el libro de go-
bierno bajo el numero 887/2008-
I; en términos de lo ordenado
por el artículo 520 de la Ley
Adjetiva de la Materia, dése la
intervención que legalmente
le compete al AGENTE DEL MINIS-
TERIO PÚBLICO ADSCRITO A ESTE
JUZGADO, para que manifieste
lo que a su representación con-
venga. Por otra parte, toda vez
que la promovente señala bajo
protesta de decir verdad que
JOSÉ SANTANA ESPINOZA SALGADO,
desde hace aproximadamente sie-
te años abandonó a la promovente
y sus menores hijas, así como
que actualmente no sabe donde
se encuentra; en consecuencia,
a efecto de hacer saber al pro-
genitor JOSÉ SANTANA ESPINOZA
SALGADO, de la tramitación del
presente asunto, con fundamento
en el artículo 160 fracción II
de la Ley Adjetiva de la Mate-
ria, se ordena la publicación
de edictos por una sola ocasión
en el Periódico Oficial del

Estado y en el Periódico "Redes
del Sur" de esta ciudad, hacién-
dole saber a JOSÉ SANTANA ESPI-
NOZA SALGADO, de la radicación
de la presente jurisdicción vo-
luntaria, para que dentro del
término de tres días hábiles,
contados a partir del día si-
guiente a la publicación del
último de los edictos, manifies-
te lo que a su derecho convenga;
con el apercibimiento que de no
hacerlo así, se le tendrá por
precluído su derecho que en
tiempo pudo haber ejercitado y
por conforme con la autorización
judicial para que sus menores
hijas JHOANNA y JIZSURY YENGLI
de apellidos ESPINOZA OLMEDO,
salgan temporalmente del país.
En otro orden de ideas, la sus-
crita Juzgadora estima necesa-
rio se recabe la información
testimonial a cargo de dos per-
sonas que proponga la ocursante,
a efecto de que justifique pre-
viamente los hechos en los cua-
les funda su solicitud; tal co-
mo lo dispone el artículo 746
de la Ley Adjetiva de la Mate-
ria; por tanto, se previene a
HAYDEE OLMEDO RAMÍREZ, para
que ofrezca la información tes-
timonial a cargo de dos perso-
nas. Finalmente se le tiene a
la ocursante, por señalado do-
micilio para oír y recibir noti-
ficaciones en esta ciudad; y,
por designados como sus abogados
patronos a los licenciados AN-
TONIO ALARCÓN GAMERO y JAVIER
BEDOLLA LOEZA, lo anterior en
términos de los artículos 94,
95, 147 y 150 de la Ley Adjetiva
de la Materia.- NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE. Así lo acordó y firma
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la ciudadana licenciada LEONOR
OLIVIA RUVALCABA VARGAS, Juez
de Primera Instancia del Ramo
Familiar del Distrito Judicial
de Hidalgo, quien actúa ante el
licenciado HELDER OMAR ROMÁN
GAMA, Primer Secretario de Acuer-
dos, que autoriza y da fe.
DOS FIRMAS ILEGIBLES."

LO QUE NOTIFICO A JOSÉ SAN-
TANA ESPINOZA SALGADO, POR ME-
DIO DE LA PRESENTE CEDULA DE
NOTIFICACIÓN,  EL CONTENIDO DEL
AUTO DE RADICACIÓN, PARA TODOS
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR.- DOY FE.

Iguala, Gro., A 06 de Noviembre
de 2008.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. IRMA PATRICIA MACARIO
ROMÁN.
Rúbrica.

1-1
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44    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 23 de Diciembre de 2008

POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS ..................................................... $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


